
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORROA 
Morroa, Sucre, 20 de agosto de 2020. 

 

 
 
 
En atención a la nota de Secretaría precedente, acaeciendo que el Apoderado Judicial 
del ejecutante STIVEN FAVIAN DÍAZ QUIROZ, solicita la entrega de los títulos de 
depósitos judiciales descontados a la parte ejecutada y por tener la facultad para recibir, 
se ordenará lo propio. 
 
 
En Mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Morroa, Sucre, 
 

 
RESUELVE: 

 
Páguese al aquí ejecutante PEDRO JOSE FLOREZ MERLANO, hasta la concurrencia 
del crédito, los títulos de depósitos judiciales existentes en este proceso y que constan 
en la consulta realizada a la plataforma del BANCO AGRARIO S.A., cuyo formato 
deberá ser entregado a su apoderado judicial, doctor STIVEN FAVIAN DÍAZ QUIROZ. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

 
 
 

 

 

 

 

JLGT 
 

CLASE DE 
PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR.  

EJECUTANTE PEDRO JOSE FLOREZ MERLANO.   

EJECUTADO OSCAR JAVIER GARCÍA GÓMEZ. 

RADICADO 2019 – 00137-00. 

ASUNTO AUTO ORDENA ENTREGA DE TITULOS JUDICIALES. 


